
 

 

Reunión de la Comisión Nacional de Sanidad y Bienestar de los Bovinos y Bubalinos, de 

modalidad mixta: presencial y virtual, donde se trató el proyecto de modificación de la 

Resolución SENASA 725/2005: “Requisitos generales para el movimiento de animales 

susceptibles a la fiebre aftosa, brucelosis, peste porcina clásica, enfermedad de Aujeszky 

y garrapata y para las concentraciones ganaderas. Regionalización del territorio nacional 

al solo efecto del movimiento de animales en pie, en relación con la prevención, el 

control y la erradicación de la fiebre aftosa y otras enfermedades. Ingreso de animales 

provenientes de “países o zonas libres de fiebre aftosa que no practican la vacunación” y 

el proyecto de modificación de las resoluciones SENASA 385-2008 y 181-2010: 

“Estrategias de vacunación antiaftosa” 

Logística 

Fecha y hora 22/03/2023 10:00 hs 

Lugar - Av. Paseo Colón 367 piso 9°, CABA 

- Plataforma Zoom 

Participantes - Presenciales 

Rodolfo Acerbi Vicepresidencia - SENASA 

Ximena Melon DNSA - SENASA 

Lorena Dassa DPYESA - SENASA 

Carla Davini DPYESA - SENASA 

Horacio Angélico Programa de FA - SENASA 

Ana Laura Merlo Programa de FA - SENASA 

Mariana Sowul Programa de FA - SENASA 

Fernando Storni Cámara Argentina de Feed Lot 

Fernando Ferrari  CARBAP 



 

 

Carlos Pacífico FADEFA 

Patricio Hayes COPROVE 

Carlos Van Gelderen CONICET 

Participantes - Virtuales 

Ricardo Burgos CRA 

Alejandro Abdala  INTA RAFAELA 

Juan Dotta FADEFA 

Gustavo Etcheverz COFEVET 

Santiago Tapia  SRA 

Hernán López DCEA - SENASA 

Gastón Paz  Cámara Argentina de Consignatarios de 

ganado 

Ariel Cejas  Colegio de veterinarios de Córdoba 

 

Síntesis de temas tratados 

 

1. Estado de situación de Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP) 

Ximena Melón explicó brevemente de la situación del país con respecto a la IAAP. 

El 14 de febrero se realizó la primera detección en aves silvestres y ha avanzado 

al resto del país por migraciones internas de aves. Principalmente la zona 

epidémica se ubica en Córdoba, Sur de Santa Fe, centro y sur de la provincia de 

Buenos Aires, Rio Negro y Neuquén. Hay 59 brotes hasta el momento. Se dispersó 

por aves silvestres, posteriormente la transmisión oro – fecal en aves de traspatio 



 

 

alcanzó a las aves de corral (comerciales). En este contexto, se está trabajando 

en negociaciones para recuperar los destinos de exportación suspendidos. El 

manejo de la emergencia sanitaria es una tarea dura y estricta ya que implica el 

sacrificio sanitario del 100% de los animales afectados al brote sumado a la 

gestión de la disposición final de los animales sacrificados. Se espera que tenga 

menor dispersión cuando llegue el frio porque ya no hay migraciones internas.   

 

2. Modificación de la Resolución 725/2005 

Lorena Dassa explicó que el proyecto ya está elaborado y se presentarán los 

lineamientos generales. El objetivo es que en una sola norma se incluyan todos 

los requisitos de movimientos de bovinos y bubalinos en relación a fiebre aftosa. 

Ximena Melón comenta que muchas son propuestas del sector productivo que se 

han plasmado en este proyecto. Horacio Angélico comienza con la presentación 

del tema en donde menciona que tanto Argentina como la región se encuentran 

en una situación epidemiológica muy buena con respecto a la FA y que nuestro 

país mantiene su estrategia de vacunación.  Sin embargo, se está trabajando en 

actualizar resoluciones que están vigentes y son muy viejas. En la Región del cono 

sur solamente Venezuela no tiene reconocimiento oficial de la OMSA. Se 

mencionan también los muestreos serológicos planificados para el año 2023, para 

demostrar ausencia de actividad viral y estimar la inmunidad. Además se continúa 

con los muestreos de terneros centinela. Con respecto a la modificación de la 

Resolución 725:  

✓ Se eliminan los requisitos de movimientos de brucelosis, peste porcina clásica, 

enfermedad de Aujeszky y garrapata (ya se encuentran estipulados en la 

normativa específica de esas enfermedades y no fueron derogados en la 725) y 

destete precoz (pasan a tener los mismo requisitos que los establecimientos). 

✓ Se permitirán los movimientos de bovinos/bubalinos con 1 vacunación 

(actualmente son 2 vacunaciones) 

✓ Movimientos a remates ferias o concentraciones ganaderas: Deben ingresar 

vacunados (durante la campaña de cada ciclo) 

✓ Movimientos en campaña:  

- Autorización de ingreso de bovinos/bubalinos a establecimientos no vacunados 

durante los primeros 15 días de iniciada. 

- Si el destino está vacunado: Vacunación en origen de la tropa. 

- Si el origen está vacunado, y el destino no, en destino se deberá vacunar 



 

 

nuevamente la tropa al cerrar el Dte. Esto es así considerando que no hay 

trazabilidad individual y la cantidad de movimientos oscila en los 56.000 bovinos 

solamente. 

✓ Se incorpora procedimiento de ingreso de animales de Zona libre sin vacunación 

(ZLSV) a Zona libre con vacunación (ZLCV) (esta por circular actualmente). Carga 

de un antecedente sanitario (ingreso de bovinos/bubalinos desde la ZLSV) en el 

Sistema Único de Registro para autorizar la emisión del Dte. 

✓ Cordón: Se igualan los requisitos de movimiento a los del resto de la ZLCV 

(despacho oficial) 

✓ Adecuación de condiciones de movimiento por reconocimiento de Patagonia Norte 

A (PNA) como ZLSV (anteriormente para ir de Patagonia Norte B (PNB) a 

Patagonia Sur (PS) podían ocurrir casos en los cuales se debía pasar por PNA que 

vacunaba y conllevaba un procedimiento) 

✓ Se elimina a inspección pre despacho en movimientos PS a PNB. 

✓ Guacheras comunitarias: Debido a la dinámica de estos establecimientos no se 

vacunarán en las campañas sistemáticas. Se hará al egreso de los animales.  

✓ Remate feria: Los animales con Dte destino faena no deben ir vacunados. En el 

caso que se redirija la tropa (si el Dte lo permite) a un establecimiento deberá 

vacunarse en la feria. 

Comentarios: Fernando Ferrari, comenta que raramente una feria sea exclusivamente 

de faena. Carlos pacífico comenta si se está evaluando permitir la movilización de 

bovinos/bubalinos para mejora genética de la ZLCV a ZLSV. Se le indica que esto 

está prohibido por la OMSA.  

Lorena Dassa comenta que cuando salga el proyecto a consulta pública la idea es que 

se trate en las diferentes COPROSAs. 

3. Proyecto de modificación – Resolución SENASA 385-2008 y 181-2010 

Horacio Angélico explica que ya se ha avanzado en algunas cuestiones con 

respecto a las campañas de vacunación:  

✓ Unificación de las estrategias de vacunación en todo el país en todo el país (año 

2019) 

✓ Unificación de fechas de inicio de campañas en la mayor zona productiva (año 

2020). Esta campaña, la mayoría inició el 6 de marzo. 

✓ Cambios de estrategias de vacunación en algunas zonas del país (años 2020- 



 

 

2021- 2022). Algunas zonas están vacunando una campaña a todas las categorías 

y la 2da campaña solo animales de categorías menores en establecimientos 

seleccionados (antiguamente de riesgo) 

 

Por otro lado, se está evaluando a futuro, incorporar a las categorías NOVILLO y 

VAQUILLONA como bovinos mayores, y retirar esas categorías en la campaña de 

menores, como es en la actualidad VACAS y TOROS.  

Comentarios: Ricardo Burgos considera que esto último debería realizarse de 

manera urgente ya que implica un gasto. A Juan Dotta le parecen muy atinados 

los cambios propuestos.  

COMPROMISOS/TAREAS 

Difundir la información entre los integrantes de las entidades participantes. 

Enviar el proyecto de modificación de la Resolución 725/2005 a consulta pública. 

Próxima reunión 

A definir 

 


